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ANEXO NÚM. 2

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA Y DE REFERENCIAS QUÉ VALORACIÓN DEPENDE DE FÓRMULAS AUTOMÁTICAS

El Sr. .............................. con residencia en ......................................... calle...................................... núm. ................ enterado del anuncio publicado en el .................................... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de las obras de "....................................", se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa) a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones: 

(I) OFERTA ECONÓMICA

	OFERTA ECONÓMICA (IVA EXCLUIDO)
	 IVA 
	OFERTA ECONÓMICA (IVA INCLUIDO)

	
	
	



(II) AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE GARANTÍA DE LA OBRA: 

	Garantía de 2 años (+0)
	

	Garantía de 3 años (+1)
	

	Garantía de 4 años (+2)
	



	Habrá que marcar uno de los recuadros, en función de la ampliación desde años de garantía que se quieran ofrecer sobre los 2 exigidos para esta licitación. 



(III) EXPERIENCIA ADICIONAL ACREDITADA: 

Creces sobre la experiencia de los máximos responsables de la obra en rehabilitación patrimoniales
	
La valoración de la experiencia profesional concreta de alguno de los miembros del equipo adscrito se considera un elemento esencial a valorar para garantizar una buena ejecución de la obra. Se considera que los criterios propuestos son una forma objetiva de valorar esta experiencia, teniendo en cuenta la especial relevancia de las obras que se desarrollarán en la Fundación Institut de Recerca del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau.

La experiencia específica en el ámbito de esta tipología de obras en relación a algunos miembros del equipo técnico que se valora, se considera que aporta un valor añadido en la correcta prestación de sus servicios profesionales, dadas las particularidades de la obra que se licita.
	

	
Se recuerda que estas experiencias profesionales adicionales no podrán ser las mismas a las que se acrediten en el "sobre 1" que correspondan a la solvencia técnica.
	

	







Delegado de obra

	
	
	

	Se valorará la participación, con el cargo de delegado de obra, en obras de rehabilitación de edificios de investigación o similar, ejecutadas en los últimos 15 años, y con un importe mínimo de 675.000.-€. Se podrán presentar hasta un máximo de 4 obras, que si se consideran válidas de acuerdo con lo establecido en este apartado, tendrán una puntuación de 0,5 puntos por cada una.
	

	
	Obras adicionales del delegado de obra en rehabilitación de edificios de investigación o similar
	Marcar con una X

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	



	

	
Jefe de obra
	
	
	

	
	
	
	

	Se valorará la participación, con el cargo de jefe de obra, en obras de rehabilitación de edificios de investigación o simialr, ejecutadas en los últimos 15 años, y con un importe PEC mínimo de 675.000.-€. Se podrán presentar hasta un máximo de 4 obras, que si se consideran válidas de acuerdo con lo establecido en este apartado, tendrán una puntuación de 1,5 puntos por cada una.
	

	
	Obras adicionales del jefe de obra en rehabilitación de edificios de investigación o similar
	Marcar con una X

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	



Encargado de obra:
	

	
Se valorará la participación, con el cargo de encargado de obra, en obras de rehabilitación de edificios de investigación o similar, ejecutadas en los últimos 15 años, y con un importe PEC mínimo de 500.000.-€. 
	

	Se podrán presentar hasta un máximo de 4 obras, que si se consideran válidas de acuerdo con lo establecido en este apartado, tendrán una puntuación de 1 puntos por cada una.
	

	

	[bookmark: _Hlk192158004]Obras adicionales del encargado de obra en rehabilitación de edificios de investigación o similar
	Marcar con una X

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	




Jefe de instalaciones:

	
	
	

	Se valorará la participación, con el cargo de jefe de instalaciones, en obras de instalaciones generales en rehabilitación integral de edificios de investigación o similar, ejecutadas en los últimos 15 años, y con un importe mínimo de 500.000.-€. No se considerarán instalaciones generales parte concretas y no significativas de edificios, y que no se puedan asimilar a las instalaciones más significativas objeto de este pliego.  

Se podrán presentar hasta un máximo de 4 instalaciones, que si se consideran válidas de acuerdo con lo establecido en este apartado, tendrán una puntuación de 1 puntos por cada una.	
	

		Obras adicionales del jefe de instalaciones en rehabilitación de edificios de investigación o similar
	Marcar con una X

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	



	



Por todos los certificados de exceso de solvencia:

IMPORTANTE: En relación a los siguientes criterios de valoración objetivos de creces de solvencia, hay que tener presente los siguientes aspectos básicos acreditativos: 

1.Se advierte que para tener en consideración como creces de solvencia los certificados de buena ejecución de servicios de los profesionales prestados, deberán estar expedidos o visados por el órgano competente de la entidad pública o privada que haya encargado los servicios, no valorándose las declaraciones efectuadas por los propios licitadores, que no se acompañen de la documentación justificativa correspondiente.

Los certificados de buena ejecución, deberán contener los siguientes datos básicos: 

· Título de la obra de rehabilitación y edificio donde se haya ejecutado.
· Catalogación patrimonial del inmueble.
· Nombre de la entidad que encajó la obra.
· Descripción de las tareas ejecutadas.
· Nombre del profesional que ha actuado en la calidad del cargo que ocupa.
· Año/s en que se prestó el servicio.
· PEC final de la obra ejecutada.
· Visto bueno y firma del órgano competente de la entidad que encargó la obra y que la misma se ejecutó a conformidad.  

IMPORTANTE: Los certificados de buena ejecución que se presenten deberán seguir el modelo establecido en el Anexo nº 1 relacionado al final de este documento. Se recomienda que todos los certificados de buena ejecución que se aporten utilicen el modelo establecido en el Anexo nº 1 aportado al final del PCP; si bien se aceptarán otros modelos de certificados de buena ejecución diferentes al recomendado, siempre que los mismos contengan todos los datos básicos requeridos. Los certificados de buena ejecución deberán ser firmados, en todo caso, por el representante legal de la empresa promotora de la obra.


(IV) CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES, DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD Y SALUD: 
	

	Criterios ambientales de calidad y de seguridad y salud
	Marcar con una X

	Certificado UNE-EN ISO 9001 (o equivalente)
	

	Certificado ISO 14.001 (o equivalente)
	

	Certificado ISO 45001 (o equivalente)
	



	



PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA: ______ semanas.

Y para que así conste, se firma este documento, a _________________.

El presupuesto ofrecido debe incluir todos los factores de valoración y los gastos que, según el Pliego, los documentos contractuales y la legislación vigente, corren por cuenta del adjudicatario. Quedarán excluidas aquellas ofertas que presenten un presupuesto y/o un plazo de ejecución superior al establecido en el cuadro de características del contrato.                    
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